
c,(21~,1,/~  YerdatbAo YiezAqrtaciow,a,/c4 Zolemict 

Wcímuota ¿e P9e/itaicure4 

Zedidencia 

La Paz, 19 de abril de 2018 
P.I.E. N° 340/2018-2019  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

   

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada 
por el Senador Oscar Miguel Ortiz Antelo, para que el Señor Ministro de Economía y Finanzas 
Públicas, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio el Presidente Ejecutivo del Servicio de Impuestos 
Nacionales - SIN, responda al siguiente cuestionario: 1. Informe si la empresa denominada 
bajo la razón social "Keytrade", cuenta con un Número de Identificación Tributaria emitido 
por el Servicio de Impuestos Nacionales. Adjunte documentación de respaldo.--- 2. Informe 
si la empresa "Keytrade" ha emitido facturas de exportación, por concepto de exportación 
de Urea al Brasil, entre el 1 de enero de 2018 al 15 de abril de 2018.--- Sala de Sesiones 
de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENADO A C ETARIA 
SEN. PAULI: A M.  CJOMLL  AN DRADE 

SEGUN  A  SECRzTARiA 
CAMAR DE SENADORES 
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Ref. : Petición de Informe Escrito N° 340/2018-2019 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Tengo el alto honor de dirigirme a usted, a objeto de elevar respuesta a la Petición 

de Informe Escrito N° 340/2018-2019, planteada por el Senador Oscar Miguel Ortiz 

Antelo, de acuerdo al siguiente cuestionario. 

1. Informe si la empresa denominada bajo la razón social "Keytrade", cuenta con un 

Número de Identificación Tributaria emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales. 

Adjunte documentación de respaldo. 

R. Una vez revisada la Base de Datos del Padrón de Contribuyentes del Servicio de 
Impuestos Nacionales (SIN), se establece la inexistencia de registro bajo la denominación 

al literal "Keytrade". 

2. Informe si la empresa "Keytrade" ha emitido facturas de exportación, por concepto 

de exportación de Urea al Brasil, entre 1 de enero de 2018 al 15 de abril de 2018. 

R. Por lo señalado en el punto 1, no corresponde la atención de la solicitud. 

Con este motivo, reitero al señor Presidente las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 
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